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22118 ORDEN de 4 CÜJ septtemb,.. d8 1984 por la que 'El
rLCepta lo renun.ct4 dB don JU4n Scnt1aOo Mullol
DC'minguez el Ea cdtecira ele dlecirónica- de la Fa
cultad de Ftsicas de la Untverstdad Complutense
de Madrid.

destino, de don R~fael Cavestany Cantos-Figuerola como Dtreo
tor de Estudios y Programación del FORPPA. agradeciéndole
los servicios prestados.

Lo que oomunico 8. VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, Z1 de septiembre de 1984.

22120

22121

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de do.a. Juan Santiago Muñoz Do
m1nguez. Catedré.tico de .Electricidad y Magnet1smo.de la Fa
'~'Jltad de Ci~ncias de la Universidad Autónoma de Barcelona,
E"!1 pI que expresa su renuncIa a la cAtedra de -Electrónica- de
ia Facultad de F1Sicas de la Universidad. Complutense de Ma.
drid para la que ha sido nombrado en Virtud de concurso. de
tr8slJdo por Orden de 1 de junio de 1* (.BoleUn Oficial del
Esta o. del 2.~.l. seglln la propuesta elevada por le. Comisión
~special que ha juzgado dicho coneuno de traslado que fue
,-onvacado por Orden de 31 de octubre de 1980 (.BoleUn Ofi·
cial del '!stado. de 17 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Aceptar la renuncia a dicha cá.tedra de don Juan
Santíag-o Mutl.or Domfnguez, quedando por tanto decaído en
sus derechos 8. la misma.

Segundo.-Que el setior Mudoz Dom1¡lguez continúe como
Catedrático de _Electricidad y MagDetlsmo- de 1& Facultaa de
Ciencias ce la Universidad Autónoma de Barcelona.

Tercero.-Comunicar esta renuncia al Prealdente de la eo..
misión E~peclaJ que ha juzgado dicho concurso de traslado,
excelenUsImo setl.or don SaturnlDo de la Plaza Pérez, por si
proceda MeVal" nueva propuesta para ocupar la cAtedra men~

clonada a fav'}r del ántco aspirante que oont1n!la admitido 8
dicho concur~, titular de cAtedra equlpara.da.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y- efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 'J!1 de

marzo de 1982) el Director general de Ensetlanza Universitaria
Emillo Lamo de Espinosa. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

'flNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

22119 ORDEN ele 2? ele .eptlembre lis 1984 por lo qu. .e
d,.ponfl .1 ce••, por ptu. CI otro destino de don
Rafael Cavestany Canto.-ngUilrolo como' D'rector
de Estudto. Y Programación del Fondo de Ordena,..
ctón y RegultJctón de Producctonu y Precio. Ag1'O~
rfoe.

lImos. Bree.: En virtud de las facultades que me confiere el
artículo 1•.4 de la Ley de Régimen Jurfd100 de la Administra
ción del Estado, tengo a bien disponer el cese, por pase a otro

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. -Subsecretario y Presidente del FORPPA.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

REAL DECRETO 1730/1984, de 26 de septiembre, por
sI que 8e dispone el ce.e como Dtrector general de
Desarrollo Autonómtco de don Diego Fdbrega. y
Guillén.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial '1
previa deliberación del Consejo ~e Ministros en su reunión del
día. 26 de septiembre de 1964,

Vengo en disponer ei cese, a petición propia, de· don Die.go
Fá.bregas y Guillén como Director general de Desarrollo Auto
nómico, agradeciérdole los servicios preetados.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

IJ MInistro de Administración Territorial,
TOMAS DE LA QU ADRA-SALCEDO

PERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1131/1984, de 26 de septiembre, por
el que Be nombra Director general de Desarrollo
Autonómico a don Angel McrUn Acebe•.

A ~ropuesta del Ministro de Administración Territorial, '1
previa deliberación dei Consejo de M1n1stros en su reunión del
d1a 218 de septiembre de 1984,

Vengo en nombrar Director general de Desarrollo Auton6-
mico a don Angel Martín Ac.ebe8.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración TelTitortal,
TUMAS DE LA QUADRA-SP..LCEDQ

FERNANDEZ DEL CASTILLO

•


